
El auto que antecede se notifica, por anotación en estado electrónico Nº 88 del 14 de diciembre de 2023 en el 

micro sitio web y la cartelera del juzgado por el término de un (1) día. JAIME ROGELIO TORRES ROCHA - Secretario. 

 

INFORME SECRETARIAL: Sesquilé, C/marca, 4 de diciembre de 2023; al Despacho de 

la señora Juez las presentes diligencias, con memorial de la parte demandante 

aportando evidencias de la forma como obtuvo la dirección electrónica del 

demandado, así mismo por Secretaría se contabilizaron los términos de traslado los 

cuales vencieron en silencio; sin embargo, la notificación electrónica se realizó a 

través de una empresa postal que no está habilitada por el MinTIC. Sírvase proveer. 

 

 

JAIME ROGELIO TORRES ROCHA 

SECRETARIO 

 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL DE SESQUILÉ 

Correo electrónico: jprmpalsesquile@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Carrera 5 No. 5 – 14 Casa Santander / Teléfono: 601 3532666 Ext 51143 

 

Trece (13) de diciembre de dos mil veintitrés (2023) 

  

RADICADO:             257364089001-202300142-00 

PROCESO:             EJECUTIVO DE MINIMA CUANTÍA   

DEMANDANTE:  BANCO DE LAS MICROFINANZAS – BANCAMÍA S.A. 

DEMANDADO: JULIO MARIO BOJACA ROJAS  

 

Verificando la constancia de notificación electrónica gestionada por la parte 

activa, se advierte que fue expedida por RAPIENTREGA, la cual no se encuentra en 

el listado de las empresas postales actualmente registradas en el país y habilitadas 

por el Ministerio de Tecnologías de la Información y las Comunicaciones. 

 

En atención a lo señalado, no es admisible la notificación electrónica realizada, 

requiriendo al demandante para que actué conforme al artículo 8 de la Ley 2213 

de 2022 (parágrafo tercero) y proceda a la debida notificación del demandado. 

 

De otro lado, encontrándose el proceso al despacho, la parte activa allega 

solicitud de secuestro con constancia de inscripción de la medida cautelar de 

embargo acreditada con los certificados de tradición de la Oficina de Registro de 

Instrumentos Públicos de Zipaquirá de los siguientes inmuebles: 

 

 Matrícula inmobiliaria No. 176-74884, anotación 10. 

 Matrícula inmobiliaria No. 176-25781, anotación 17. 

 Matrícula inmobiliaria No. 176-43488, anotación 12. 

 

Así las cosas, de conformidad con lo dispuesto en los artículos 37 y ss, 599 y 601 del 

C.G.P., el Despacho dispone el secuestro de las cuotas partes de los bienes 

inmuebles mencionados y para la práctica de dichas medidas, se comisiona a la 

Alcaldía Municipal de Sesquilé, con las mismas facultades del comitente, conforme 

lo dispuesto en el artículo 40 del C.G.P., tales como designar auxiliares de la justicia, 

fijarle honorarios, solicitar ayuda de la fuerza pública y acompañamientos de la 

personería, decretar y practicar allanamiento, inciso 3 articulo 112 ibídem etc.  

 

Por secretaría, LIBRAR el despacho comisorio con los insertos pertinentes. 

 

NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE, 

 

MARLYN PAOLA CABRERA RIVAS 

JUEZ 
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